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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA SUB-SECCIÓN “C” 

 
Bogotá D.C. Quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Magistrado Ponente: Dr. Carlos Alberto Orlando Jaiquel  

 
 AUTO  

Referencia: 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante: ÁNGELA MARÍA PINZÓN ZAMBRANO 
Demandado: Nación — Rama Judicial — Consejo Superior de la 
Judicatura — Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Bogotá 
Expediente: 25000-23-42-000-2019-01459-00 

 
Revisado el expediente, encuentra el despacho que el apoderado de la 
entidad accionada, contestó la demanda en oportunidad, sin formular 
excepciones previas y las partes no solicitaron el decreto de pruebas 
adicionales a las que aportaron al plenario. 
 
Ahora bien, se resalta que de acuerdo con el artículo 42 de la Ley 2080 del 
25 de enero de 2021 el cual adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 
2011, frente al tema de sentencia anticipada, prevé: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor:  
 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 

1. Antes de la audiencia inicial:  
 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 

b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 

c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
 

d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles.  
 



2 
Expediente No. 2019-01459-00 
Demandante: Ángela María Pinzón Zambrano 

 

El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito.”  (Alguna negrilla 
por fuera del texto original) 

 
Se colige del anterior artículo que en la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo se podrá dictar sentencia anticipada cuando se trate de 
asuntos de puro derecho o no fuere necesario decretar y/o practicar 
pruebas, y para tal fin se corre traslado para alegatos de conclusión por 
escrito, en la forma prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 
1437 de 2011, y la sentencia se proferirá por escrito. 
 
En el presente asunto, se cumple uno de los aspectos por los cuales se 
puede dictar sentencia anticipada, puesto que las partes no solicitaron el 
decreto de pruebas, adicionales a las que aportaron junto con la demanda, 
y la contestación a la misma. 
 
Y tampoco, se considera en este momento procesal que sea necesario el 
decreto de pruebas de oficio, por lo que es del caso, incorporarse las 
documentales que han sido allegadas en oportunidad, las cuáles serán 
valoradas en su oportunidad y permanecerán en Secretaría de la 
Subsección a disposición de las partes por un término de tres (3) días. 
 
Así mismo, se fijará en litigio en el presente asunto, de la siguiente manera: 
 
Corresponde i) Determinar si procede la solicitud de inaplicación por 
inconstitucionalidad e ilegal de la expresión “Grado 23” para denominar el 
cargo de Abogado Asesor, contenida en el numeral 1º del artículo 16 y 
literal a) del artículo 17 del Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 
2015 expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, asimismo, si es factible declarar la nulidad de los actos 
demandados, esto es de la Resolución 1462 de 28 de febrero de 2018 y el 
acto ficto o presunto derivado del silencio administrativo de la 
administración, por el recurso de apelación presentado contra el acto 
administrativo anterior, y en tal virtud ii) verificar si resulta procedente o no 
el reconocimiento y pago, con efectos retroactivos de las diferencias 
salariales canceladas durante el tiempo de la vinculación de la 
demandante, como efecto de la denominación asignada al cargo de 
Abogado Asesor al cual se le otorgó el grado 23. 
 
Mencionado todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
final del artículo 181 del CPACA, se prescinde de la audiencia de 
alegaciones y juzgamiento. Por consiguiente, se conceden a las partes 
el término de 10 días para que presenten sus alegatos de conclusión. 



3 
Expediente No. 2019-01459-00 
Demandante: Ángela María Pinzón Zambrano 

 

En el mismo término podrá el Ministerio Público presentar su 
concepto, si a bien lo tiene. 
 
En caso de ser necesario los apoderados de las partes y el Agente del 
Ministerio Público, de acuerdo con el artículo 4° de la Ley 2213 del 13 de 
junio de 20221, podrán allegar cualquier solicitud de piezas procesales que 
requieran ante la Secretaría de la Subsección “C” de la Sección Segunda 
de Corporación, específicamente en el siguiente correo electrónico: 
rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
Según lo dispuesto en la Circular No. C018 del 30 de junio de 2020 
emanada de la Presidencia del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
cualquier correo remitido a esta Corporación deberá relacionar plenamente 
los datos necesarios para identificar la demanda, los demandados y los 
correos electrónicos para surtir las notificaciones, así como también 
deberá cargar los documentos en formato PDF. Para la radicación de 
memoriales es imprescindible: (i) identificar la radicación del proceso, 
indicando los 23 dígitos que lo conforman; (ii) informar el magistrado 
ponente; (iii) señalar el objeto del memorial; y, (iv) en los casos en que se 
presenten escritos de los cuales deba correrse traslado a los demás 
sujetos procesales, se deberá acreditar haber realizado ese traslado a la 
contraparte, para garantizar el derecho de contradicción, conforme al 
artículo 3º de la Ley 2213 de 2022. 
 
En razón a lo anterior, se, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- SE INCORPORAN las pruebas documentales allegadas al 
expediente, las cuáles serán valoradas en su oportunidad y permanecerán 
en Secretaría de la Subsección a disposición de las partes por un término 
de tres (3) días, conforme a lo expuesto en precedencia. 
 
SEGUNDO.- SE FIJÁ EL LITIGIO así: Corresponde i) Determinar si 
procede la solicitud de inaplicación por inconstitucionalidad e ilegal de la 
expresión “Grado 23” para denominar el cargo de Abogado Asesor, 
contenida en el numeral 1º del artículo 16 y literal a) del artículo 17 del 
Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015 expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, asimismo, si es 
factible declarar la nulidad de los actos demandados, esto es de la 
Resolución 1462 de 28 de febrero de 2018 y el acto ficto o presunto 
derivado del silencio administrativo de la administración, por el recurso de 

 
1 “ARTÍCULO 4. EXPEDIENTES. Cuando no se tenga acceso al expediente físico en la sede judicial, tanto la autoridad 
judicial como los demás sujetos procesales colaborarán proporcionando por cualquier medio las piezas procesales que se 
encuentren en su poder y se requieran para desarrollar la actuación subsiguiente. La autoridad judicial, directamente o a 
través del secretario o el funcionario que haga sus veces, coordinará el cumplimiento de lo aquí previsto. Las autoridades 
judiciales que cuenten con herramientas tecnológicas que dispongan y desarrollen las funcionalidades de expedientes 
digitales de forma híbrida podrán utilizarlas para el cumplimiento de actividades procesales. 

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
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apelación presentado contra el acto administrativo anterior, y en tal virtud 
ii) verificar si resulta procedente o no el reconocimiento y pago, con 
efectos retroactivos de las diferencias salariales canceladas durante el 
tiempo de la vinculación de la demandante, como efecto de la 
denominación asignada al cargo de Abogado Asesor al cual se le otorgó 
el grado 23. 
 
TERCERO.- Por consiguiente, si dentro del término previamente 
señalado,  no existe pronunciamiento alguno respecto de la incorporación 
de las pruebas ya mencionadas, se prescinde de la audiencia de 
alegaciones y juzgamiento, y se concede a las partes el término de 10 días 
siguientes para que presenten sus alegatos de conclusión. En el mismo 
término podrá el Ministerio Público presentar su concepto, si a bien lo tiene. 
 
CUARTO.- Se informa a las partes que de conformidad con el artículo 4° 
de la Ley 2213 de 2022, podrán allegar cualquier solicitud de piezas 
procesales que requieran ante la Secretaría de la Subsección “C” de la 
Sección Segunda de Corporación, específicamente en el siguiente correo 
electrónico: rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO.- Se reconoce personería adjetiva al Doctor Cesar Augusto Mejía 
Ramírez identificado con cédula de ciudadanía 80.041.811 portador de la 
tarjeta profesional 159.699 del C. S. de la J. como apoderado de la Nación 
— Rama Judicial — Consejo Superior de la Judicatura — Dirección 
Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá, en los términos 
y para los fines del poder que allegó junto con la contestación a la 
demanda. 
 
SEXTO.- Una vez finalizado el término concedido para la presentación de 
alegatos de conclusión, por Secretaría ingrésese el expediente al 
despacho para lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE  
 

Firmado electrónicamente                               

CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
    Magistrado 

DRPM 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue electrónicamente firmada por el suscrito Magistrado en 
la plataforma denominada SAMAI. Garantizándose la autenticidad, integridad, conservación y 
posterior consulta de acuerdo con el artículo 186 del CPACA. 

 
2 Parte actora: juridico@lexus.com.co – juridico@lexius.com.co - epolanco@lexius.com.co – 
polanco.edgar@gmail.com 
Parte demandada: deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co - 
dmchatbotanalitica@deaj.ramajudicial.gov.co  - cmejiar@deaj.ramajudicial.gov.co - 
deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 
Ministerio Público: procjudadm127@procuraduria.gov.co - 127p.notificaciones@gmail.com   

mailto:rmemorialessec02sctadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:epolanco@lexius.com.co


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

   SECCIÓN SEGUNDA SUBSECCIÓN “C” 

 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
R E F E R E N C I A S 
 

EXPEDIENTE No:  25000-23-42-000-2019-01082-00  
DEMANDANTE:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 
LA PROTECCION SOCIAL UGPP  

DEMANDADO:  BLANCA GRACIELA RAMIREZ DE AREVALO 
                     LITISCONSORTE:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 
                     ASUNTO:                 AUTO DECIDE EXCEPCIONES PREVIAS 

         _________________________________________________________________________ 

 
 
El 25 de enero de 2021, el Gobierno Nacional expidió la Ley 2080, por medio de la cual se 

reformó el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -

Ley 1437 de 2011, por lo que se deberán aplicar las modificaciones procesales allí 

establecidas en cada una de las etapas que en adelante se desarrollen, dentro del presente 

medio de control. 

 

En lo que respecta a las excepciones el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437, 

modificado por el artículo 38 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, dispone: 

 

“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 
forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 
término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 
relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas.  
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo 
regulado en los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del 
Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el 
inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado 
ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el 
curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas 
que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 
excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 
advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 
falta manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 
declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 
previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” (Se rasalta) 

 
Por su parte, el artículo 100 del Código General del Proceso, en materia de excepciones 

previas, establece:  

 
“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en 
contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 
previas dentro del término de traslado de la demanda: 
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1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado.  
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del 
demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por 
indebida acumulación de pretensiones.  
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o 
compañero permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, 
albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o se cite 
al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que 
corresponde.  
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone 
citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta 
de la que fue demandada.” 

 

 

De la norma transcrita se tiene que, el legislador contempló once excepciones previas; 

regulándose en el artículo 101 ibídem, que del escrito que las contenga se debe correr 

traslado al demandante por el término de tres (3) días, al igual que, aquellas que no 

requieran práctica de pruebas, deberán ser resueltas por el magistrado ponente, antes de 

la audiencia inicial. 

 

Una vez verificadas la contestación de la demanda se evidencia que  la señora Blanca 

Graciela Ramírez de Arévalo1 mediante apoderado judicial, contestó la demandan dentro 

del término de ley, con la cual propuso excepciones de fondo, las cuales, por su 

naturaleza serán diferidas a la sentencia que resuelva las pretensiones. Asimismo, 

formuló demanda de reconvención.  

 

A su turno, el apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones - 

COLPENSIONES2, propuso las siguientes excepciones: (i) Falta de legitimación en causa 

por pasiva, (ii) Cobro de lo debido, (iii)  Prescripción, (iv)  Buena fe y (iv) Genérica o 

Innominada.  

 

DEMANDA DE RECONVENCIÓN  

 

Una vez notificadas las partes demandadas, esto es, Administradora Colombiana de 

Pensiones-COLPENSIONES y la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, solamente esta última entidad 

contestó la demanda si formular medio exceptivo alguno.  

 

                                                   
1 Fls. 165 al 178 
2 Fls. 137 a 146 
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TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES  

 

Asimismo, el traslado de estás se surtió por parte de la Secretaría de la Subsección, tal y 

como consta a folio 184 del expediente, término dentro del cual la parte demandante se 

opuso a la prosperidad de cada una de ellas, conforme a los argumentos expuesto en el 

escrito visible a folio 185 del expediente. 

 

Teniendo en cuenta que dentro de las excepciones formuladas por COLPENSIONES se 

propuso una previa como es la Falta de legitimación en causa por pasiva, el Despacho 

procede a pronunciarse de la siguiente manera: 

 

1. Falta de requisitos formales por falta de legitimación en causa excepción 

mixta 

 

Manifiesta el apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, 

que conforme al artículo 155 de la Ley 1151 de 2007 el objeto de COLPENSIONES es la 

administración del Régimen de Prima Media, razón por la cual no es posible estudiar la 

prestación solicitada por la parte demandante, pues los actos administrativos fueron 

emitidos por otra entidad. 

 

Respecto a la excepción perentoria de falta manifiesta de legitimación en la causa, es de 

señalar que ésta figura se refiere a la existencia de un vínculo o conexidad que 

inevitablemente debe existir entre los sujetos que integran la relación controversial. Tanto 

la doctrina que de antaño ha analizado esta figura como en esta jurisdicción, la 

jurisprudencia de la Sección Segunda del Consejo de Estado coincide en que se predica 

en dos modalidades: una de hecho y otra material, siendo la primera la que se estructura 

entre las partes con la notificación del auto admisorio del libelo, esto es, con la debida 

integración del contradictorio de quienes se citan como demandados; y la segunda, la que 

se edifica en la relación causal entre los hechos que soportan las pretensiones y las partes. 

Es decir, que quienes estén vinculados al proceso hayan tenido parte en los hechos por 

acción u omisión. 

 

Así las cosas, la legitimación es un presupuesto material de la sentencia de mérito 

favorable al demandante, puesto que, si aparece acreditado en el proceso que la entidad 

que ha sido demandada, conforme a la ley sustancial, no es la llamada a responder, 

habrán de negarse las pretensiones de la demanda, en tanto que por el contrario, si fue 

causante de los hechos materia del litigio claramente procede reconocer su 

responsabilidad.  
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Por consiguiente, en el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 

cuando se hace necesario determinar si las personas vinculadas tienen la obligación de 

anular una actuación administrativa y restablecer un derecho, la decisión encaminada a 

establecer la legitimación material o sustancial, debe producirse a través de sentencia y 

no en desarrollo de la etapa de excepciones, puesto que aquella legitimación requiere 

sentencia de mérito. 

 

En ese orden de ideas, la legitimación en la causa por el lado pasivo, es un presupuesto 

material, entendido como una condición anterior y necesaria para dictar sentencia de 

mérito favorable al demandante, razón por la cual por regla general debe ser resuelta al 

momento de estudiar el fondo de las pretensiones. En consecuencia, se diferirá el estudio 

de la modalidad material, para el momento de resolver sobre el fondo del asunto. 

 

 

 En virtud de lo anterior, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES y, por el apoderado de la parte demandada 

señora Blanca Graciela Ramirez de Arévalo. 

 

SEGUNDO. TENER POR CONTESTADA la demanda de reconvención  por parte de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 

Protección Social – UGPP. 

 

TERCERO: DECLARAR NO PROBADAS la excepción previa de “falta de legitimación en 

la causa por pasiva de la Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES, en 

su modalidad de hecho, difiriendo el estudio de la modalidad material, para el momento 

de resolver sobre el fondo del asunto.  

  

CUARTO: Notificar la presente providencia en los términos previstos en el artículo 52 de 

la Ley 2080 de 2021. 

 

QUINTO: Una vez en firme esta actuación, ingrese, inmediatamente, el expediente para 

continuar con la siguiente etapa procesal. 

 

 



TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN – SEGUNDA 

SUBSECCIÓN “C” 
                                      EXPEDIENTE No. 25000-23-42-000-2019-01082-00 

 
  

5  

Se reconoce personería al abogado José Octavio Zuluaga Rodríguez, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.266.852 y la tarjeta profesional No. 98660, como 

apoderado de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, en los 

términos y para los efectos del poder general. Así mismo, se acepta la sustitución que del 

mismo hace al folio 147 en el abogado Alejandro Baez Atehortua, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 1.019.038.607 y la tarjeta profesional No. 251.830, a quien se 

le reconoce personería para actuar. 

 

Se reconoce personería al abogado Misael Triana Cardona, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 80.002.404 y la tarjeta profesional No. 135.830, en los términos y para 

los efectos del poder otorgado a folio 162, por parte de la señora Blanca Graciela Ramírez 

de Arévalo. 

 

Se reconoce personería al abogado Wildemar Alfonso Lozano Barón, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 79.746.608 y la tarjeta profesional No. 98.891, como 

apoderado, en la demanda de reconvención, de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pasional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en los 

términos y para los efectos del poder general visible a folio 130 del cuaderno titulado 

“DEMANDA DE RECONVENCIÓN” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

         
Firmado electrónicamente 

SAMUEL JOSE RAMÍREZ POVEDA 
Magistrado 

 
La presente providencia fue firmada electrónicamente por el suscrito Magistrado en la Plataforma 
“SAMAI”. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 
consulta, de conformidad con el artículo 186 del C.P.A.C.A. 
 
YJC 

 

 



 

 

  

        TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

       SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

              

         Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MAGISTRADO PONENTE:    CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

EXPEDIENTE No.:                  25000234200020210103800 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO           

          DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  MARÍA CECILIA CORDOBA HURTADO1 

DEMANDADO:  NACIÓN2 – FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN  

SUBSECCIÓN:                       C   (Expediente Digital)  

 

I. ANTECEDENTES. 

 

La Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca por auto del 06 de junio 

de 2022 ( fl 89 a 92 01 CuadernoPrincipal.pdf), se declaró impedida para tramitar y 

decidir el presente asunto, con fundamento en el numeral primero del artículo 141 

del CGP, al tener interés directo en las resultas del proceso por tratarse de la prima 

especial de servicios creada mediante el artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

Posteriormente el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo No. 

PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, dispuso la creación de una Sala 

Transitoria para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

con el fin de conocer “los procesos en trámite originados en las reclamaciones 

salariales y prestacionales promovidas por servidores judiciales y otros servidores 

públicos con régimen similar (…)”  correspondiéndole por reparto a este Despacho. 

 

Para resolver se, 

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

2.1. Del impedimento 

La decisión sobre el impedimento propuesto por los Magistrados de esta 

Corporación será dirimida por esta Sala Transitoria de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 125 del CPACA modificado por el artículo 20 de la Ley 2080 de 2021 

numeral segundo literal b que expresamente indicó que los autos que resuelvan los 

impedimentos y recusaciones serán de Sala. Consonante con lo expuesto, el 

presente evento seguirá las siguientes reglas: 

 

“artículo 131 del CPACA (…) modificado por el artículo 21 de la Ley 2080 de 
2021 

                                                           
1erreramatias@gmail.com 
2  jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESYa8t2IDTNCiie79xBogn0BHF-9F9aq9DnsCYJjqiFB0w?e=70P3gA
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov
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3) Cuando en un Magistrado concurra alguna de las causales señaladas en 
el artículo anterior, deberá declararse impedido en escrito dirigido al ponente, 
o a quien le siga en turno (…) 

4) Si el impedimento comprende a todos los integrantes de la sección o 
subsección del Consejo de Estado o del tribunal, el expediente se enviará a 
la sección o subsección  que le sigue de conformidad con el reglamento, para 
que decida de plano sobre el impedimento (…) 

 

Precisado lo anterior, si bien las causales de impedimento establecidas en el artículo 

130 de la Ley 1437 de 2011 no incluyeron como motivo de impedimento las 

expuestas por los magistrados este Tribunal, lo cierto es que estas se amplían de 

acuerdo con la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, que 

permite la aplicación del artículo 141 del Código General del Proceso. Es preciso 

señalar que los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía 

de la imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de 

su labor. Así lo ha explicado la doctrina: 

 
“Consciente el legislador de la naturaleza humana de quienes 
administran justicia y que, por lo mismo, eventualmente, pueden perder 
la imparcialidad que debe presidir toda actividad jurisdiccional, o si de 
hecho así no ocurre, al menos dar pie para que se piense que la han 
podido perder, con el fin de evitar toda suspicacia en torno a la gestión 
desarrollada por los jueces y garantizar a las partes y terceros el 
adelantamiento de los proceso con un máximo de equilibrio, ha 
consagrado una serie de causales que permiten al juez competente para 
actuar en un determinado proceso, sustraerse de su conocimiento, para 
lo cual debe manifestarlo y, en caso de que no lo haga, faculta a quienes 
intervienen dentro del proceso para que, sobre la base de la causal 
pertinente, busquen la separación del juez, denominándose lo primero 
impedimento  y lo segundo recusación”.3 

 

La Ley procesal ha establecido, con carácter taxativo, unas causales, de modo que 

la configuración de cualquiera de ellas en relación con quien deba decidir un asunto, 

determine la separación de su conocimiento. Descendiendo al caso concreto, se 

observa que el objeto de la demanda en estudio versa sobre una prima que perciben 

los servidores judiciales de la Rama Judiciales y en este sentido es entendible que 

la Sala plena de esta Corporación tengan interés directo sobre las resultas del 

proceso. 

 

Aunado con lo expuesto y consciente de la incompetencia del Juez natural para 

tramitar de las prestaciones propias de los empleados y funcionarios de la Rama 

Judicial, el Consejo Superior de la Judicatura creó la Sala Transitoria de la cual hace 

parte este ponente cuya finalidad es resolver estos asuntos, no obstante, el 

magistrado inicialmente ponente se encuentra impedido de acuerdo con el numeral 

                                                           
3 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano, Parte 
General, Tomo I, Dupré Editores, Bogotá, 2005, pp. 231 y 232.  



Página 3 de 4 
 

Admite la demanda                                                          
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 25000-23-42-000-2021-00038-00 
Demandante: María Cecilia Córdoba 

Demandado: Nación -Fiscalía General de la Nación 

 
 

 

noveno del artículo 141 del CGP. En consecuencia, este despacho al encontrar 

fundado el impedimento de la Sala avocó el conocimiento del presente medio de 

control. 

 

2.2. Trámite correspondiente 

Revisado el expediente, se tiene que la señora Eliana del Pilar Rodríguez Morales 

presentó demanda de nulidad y restablecimiento del derecho en contra de la Nación 

– Fiscalía General de la Nación pretendiendo la declaratoria de nulidad del Oficio 

No. 20213100009191 DAP 30110 del 06 de abril de 2021 y la Resolución no. 2-

0526 del 24 de mayo de 2021 expedidos por dicha entidad por los cuales negó la 

reliquidación de la prima especial de servicios sobre el 100% del salario básico más 

el 30% correspondiente a la mencionada prestación. En consecuencia a título de 

restablecimiento solicitó el reconocimiento  y pago del 100% del salario básico más 

la prima especial de servicios con sus respectivas consecuencias prestacionales, 

por ejercer como Fiscal Delegado ante Jueces Penales Especializados (fl 67 01 

CuadernoPrincipal.pdf) 

 

Ahora bien, como el presente medio de control fue radicado el 21 de diciembre de 

20214 ((fl 85 01 CuadernoPrincipal.pdf) se precisa que para efectos de resolver 

sobre la admisión le es aplicable los requisitos establecidos en los artículos 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. De ahí entonces que la demanda y el poder cumplen con dicha 

normatividad será admitida, precisando que se dispondrá la notificación a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en atención a lo dispuesto en el artículo 

3° del Decreto 1365 del 27 de junio de 2013. 

  

 

Por lo expuesto se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR fundados los impedimentos de la Sala Plena del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: AVOCAR el conocimiento del presente proceso y en consecuencia 

Admitir la demanda. 

TERCERO: Notifíquese personalmente al Fiscal General de la Nación de 

                                                           
4 Ley 2080 de 2021 ARTÍCULO 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley 
rige a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias 
de: los juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se 
aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta 
ley.(…) 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESYa8t2IDTNCiie79xBogn0BHF-9F9aq9DnsCYJjqiFB0w?e=sNNFnv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESYa8t2IDTNCiie79xBogn0BHF-9F9aq9DnsCYJjqiFB0w?e=sNNFnv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESYa8t2IDTNCiie79xBogn0BHF-9F9aq9DnsCYJjqiFB0w?e=sNNFnv
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conformidad con lo dispuesto en el art. 198 del C.P.A.C.A. y el artículo 199 del 

CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

CUARTO: Notifíquese personalmente al Procurador Delegado para este 

Despacho y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado de conformidad 

con lo dispuesto en el art. 198 del C.P.A.C.A. y el artículo 199 del CPACA modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

QUINTO: CORRER TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 

para contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 

garantía y presentar demanda de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 del 

CPACA. 

SEXTO: Con la respuesta de la demanda, la accionada deberá aportar todas las 

pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, así como el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

administrativa objeto del proceso, de conformidad con lo previsto en el artículo 175 

numerales 4 y 5 del C.P.A.C.A., el incumplimiento de esta obligación constituye falta 

gravísima tal como lo previene el parágrafo 1º del artículo 175 ibídem.  

 
SEPTIMO: Se reconoce personería al abogado Ángel Alberto Herrera Matías 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.704.474 y portador de la T.P. No. 

194.802 del C.S. de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los fines contemplados en el poder conferido. 

 

OCTAVO: El expediente puede ser consultado en el siguiente link: 

25000234200020210103800 María Cecilia Córdoba Hurtado Vs Fiscalía 

 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
Se deja constancia que la sentencia fue discutida y aprobada por la sala de decisión 

celebrada el 31 de marzo de 2023. Acta No. 02  
  

  
FIRMADO ELECTRONICAMENTE  

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  
Magistrado ponente   

  
  

   FIRMADO ELECTRONICAMENTE      FIRMADO ELECTRONICAMENTE  
 JAVIER ALFONSO ARGOTE ROYERO   LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

    Magistrado     Magistrado  
  
  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Sala 
en la plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 
conformidad con el artículo 186 del CPACA.    

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvhxFZqq1EVIq_C-62O8aaoB9PZ2gN5-vayqw-JsMoauFA?e=L5vyff


 

 

  

   TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

            

           Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MAGISTRADO PONENTE:    CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

EXPEDIENTE No.:                 250002342000 2022 00321 00 

MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO           

                           DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CLAUDIA PATRICIA MARTINEZ GAMBA1 

DEMANDADO:                       NACIÓN2 – RAMA JUDICIAL  

SUBSECCIÓN:                       C  (Expediente Digital)  

 

I. ANTECEDENTES. 

 

La Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca por auto del 06 de junio 

de 2022 (03 AutoDeclaraImpedimento.pdf), se declaró impedida para tramitar y decidir 

el presente asunto, con fundamento en el numeral primero del artículo 141 del CGP, 

al tener interés directo en las resultas del proceso por tratarse de la prima especial 

de servicios creada mediante el artículo 14 de la Ley 4 de 1992. Posteriormente el 

Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo No. PCSJA23-12034 del 17 

de enero de 2023, dispuso la creación de una Sala Transitoria para la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, con el fin de conocer “los 

procesos en trámite originados en las reclamaciones salariales y prestacionales 

promovidas por servidores judiciales y otros servidores públicos con régimen similar 

(…)”  correspondiéndole por reparto a este Despacho. 

 

Para resolver se, 

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

2.1. Del impedimento 

La decisión sobre el impedimento propuesto por los Magistrados de esta 

Corporación será dirimida por esta Sala Transitoria de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 125 del CPACA modificado por el artículo 20 de la Ley 2080 de 2021 

numeral segundo literal b que expresamente indicó que los autos que resuelvan los 

impedimentos y recusaciones serán de Sala. Consonante con lo expuesto, el 

presente evento seguirá las siguientes reglas: 

“artículo 131 del CPACA (…) modificado por el artículo 21 de la Ley 2080 de 
2021 

3) Cuando en un Magistrado concurra alguna de las causales señaladas en 
el artículo anterior, deberá declararse impedido en escrito dirigido al ponente, 
o a quien le siga en turno (…) 

                                                           
1asistente@cmabogadosasociados.com  
2  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/ETYimut80vFIq_lnkMMt6b4B9a2EbDOhdiLmz9rZ-g8EyA?e=nkfT4S
mailto:asistente@cmabogadosasociados.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co


Página 2 de 4 
 

Admite la demanda                                                          
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 25000-23-42-000-2022-000321-00 
Demandante: Claudia Patricia Gutiérrez 

Demandado: Nación – Rama Judicial 

 
 

 

4) Si el impedimento comprende a todos los integrantes de la sección o 
subsección del Consejo de Estado o del tribunal, el expediente se enviará a 
la sección o subsección  que le sigue de conformidad con el reglamento, para 
que decida de plano sobre el impedimento (…) 

Precisado lo anterior, si bien las causales de impedimento establecidas en el artículo 

130 de la Ley 1437 de 2011 no incluyeron como motivo de impedimento las 

expuestas por los magistrados este Tribunal, lo cierto es que estas se amplían de 

acuerdo con la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, que 

permite la aplicación del artículo 141 del Código General del Proceso. Es preciso 

señalar que los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía 

de la imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de 

su labor. Así lo ha explicado la doctrina: 

“Consciente el legislador de la naturaleza humana de quienes 
administran justicia y que, por lo mismo, eventualmente, pueden perder 
la imparcialidad que debe presidir toda actividad jurisdiccional, o si de 
hecho así no ocurre, al menos dar pie para que se piense que la han 
podido perder, con el fin de evitar toda suspicacia en torno a la gestión 
desarrollada por los jueces y garantizar a las partes y terceros el 
adelantamiento de los proceso con un máximo de equilibrio, ha 
consagrado una serie de causales que permiten al juez competente para 
actuar en un determinado proceso, sustraerse de su conocimiento, para 
lo cual debe manifestarlo y, en caso de que no lo haga, faculta a quienes 
intervienen dentro del proceso para que, sobre la base de la causal 
pertinente, busquen la separación del juez, denominándose lo primero 
impedimento  y lo segundo recusación”.3 

 

La Ley procesal ha establecido, con carácter taxativo, unas causales, de modo que 

la configuración de cualquiera de ellas en relación con quien deba decidir un asunto, 

determine la separación de su conocimiento. Descendiendo al caso concreto, se 

observa que el objeto de la demanda en estudio versa sobre una prima que perciben 

los servidores judiciales de la Rama Judiciales y en este sentido es entendible que 

la Sala plena de esta Corporación tengan interés directo sobre las resultas del 

proceso. 

 

Aunado con lo expuesto y consciente de la incompetencia del Juez natural para 

tramitar de las prestaciones propias de los empleados y funcionarios de la Rama 

Judicial, el Consejo Superior de la Judicatura creó la Sala Transitoria de la cual hace 

parte este ponente cuya finalidad es resolver estos asuntos, no obstante, el 

magistrado inicialmente ponente se encuentra impedido de acuerdo con el numeral 

noveno del artículo 141 del CGP. En consecuencia, este despacho al encontrar 

fundado el impedimento de la Sala avocó el conocimiento del presente medio de 

control. 

 

                                                           
3 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano, Parte 
General, Tomo I, Dupré Editores, Bogotá, 2005, pp. 231 y 232.  
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2.2. Trámite correspondiente 

La señora Claudia Patricia Martínez Gamba en uso del medio de control de nulidad 

y restablecimiento del derecho, presentó demanda en contra de la Nación – Rama 

Judicial solicitando la reliquidación y pago del 1 de abril de 2016 al 12 de noviembre  

de 2018 de todas sus prestaciones sociales, primas de servicios, prima de navidad, 

prima de vacaciones, vacaciones, cesantías, bonificación anual por servicios 

prestado, bonificación judicial, prima de productividad, cotización a seguridad social 

y demás prestaciones, teniendo como base el 100% de su remuneración básica 

mensual, incluyendo en la base de liquidación con carácter salarial el 30% del 

sueldo básico mensual que el gobierno ha tomado de este, para darle el título de 

prima especial sin carácter salarial prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992. 

No obstante, según las reglas de competencia consagradas en la Ley 2080 de 2021, 

aplicable en el sublite según su artículo 864 debido a la fecha de radicación del 

presente medio de control, esto fue, el 21 de abril de 2022 (fl 88 01 

DemandaAnexos.pdf) esta Corporación carece de competencia para asumir el 

conocimiento de este asunto, 
 
En este orden de ideas, en línea con el artículo 154 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 29 de la Ley 2080 de 2021, los jueces administrativos 

conocerán en primera instancia entre otros asuntos de:  
 
“(…) los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía”.  
 
Consonante con la norma transcrita, en el taller sobre la modificación de 

competencias en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, por la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 2021, dictada por la Escuela Judicial Rodrigo Lara 

Bonilla5 se indicó que: “una de las principales transformaciones en materia de 

competencias. Implica suprimir el factor cuantía. Los laborales dirigidos contra 

cualquier autoridad van al conocimiento de los juzgados administrativos en primera 

instancia”. En conclusión, como todos los asuntos de naturaleza laboral 

corresponden a los Juzgados Administrativos, se ordenará remitir el expediente a la 

Oficina Judicial para que proceda con su reparto entre los Juzgados Administrativos 

Transitorios del Circuito Judicial de Bogotá. 

  

Por lo expuesto se, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECLARAR fundados los impedimentos de la Sala Plena del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

                                                           
4 Ley 2080 de 2021 ARTÍCULO 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 
a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los 
juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto 
de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley 
5 4. Taller sobre Competencias del CPACA - Discentes _0.pdf (ramajudicial.gov.co) Tomado el 18 de 
abril de 2022 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXcR9KcJ1G9FvsDSYZuRb9kBfv6z0GbHBa0UUctkg79Flg?e=uggbS7
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXcR9KcJ1G9FvsDSYZuRb9kBfv6z0GbHBa0UUctkg79Flg?e=uggbS7
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/2021-10/4.%20Taller%20sobre%20Competencias%20del%20CPACA%20-%20Discentes%20_0.pdf
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SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer el presente 

asunto de conformidad con las razones de hecho y de derecho establecidas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: REMITIR a Oficina Judicial para que proceda con el reparto entre los 

Juzgados Administrativos Transitorios del Circuito Judicial de Bogotá. Previas las 

constancias de rigor. 

 

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado en el siguiente link: R-

25000234200020220032100 Claudia Patricia Gutiérrez Gamba Vs Rama Judicial 

  

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
Se deja constancia que la sentencia fue discutida y aprobada por la sala de 

decisión celebrada el 31 de marzo de 2023. Acta No. 02  
  

  
  

FIRMADO ELECTRONICAMENTE  
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

Magistrado ponente   
  
  

   FIRMADO ELECTRONICAMENTE      FIRMADO ELECTRONICAMENTE  
 JAVIER ALFONSO ARGOTE ROYERO   LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

    Magistrado     Magistrado  
  
  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Sala 
en la plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 
conformidad con el artículo 186 del CPACA.    

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep_fYHSgeP5ItIRKSlKk6X0Bz9qy35TloDcigA1dT1JZJA?e=jsU6Lb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ep_fYHSgeP5ItIRKSlKk6X0Bz9qy35TloDcigA1dT1JZJA?e=jsU6Lb


 

 

  

     TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

   SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

    

              Bogotá D.C., treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MAGISTRADO PONENTE:    CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 

EXPEDIENTE No.:                 250002342000 2022 00372 00 

MEDIO DE CONTROL:       NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO            

                DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  LIBARDO BAHAMON LUGO1 

DEMANDADO:                        NACIÓN2 – RAMA JUDICIAL  

SUBSECCIÓN:                       C   (Expediente Digital)  

 

I. ANTECEDENTES. 

 

La Sala Plena del Tribunal Administrativo de Cundinamarca por auto del 11 de julio 

de 2022 (06 AutoDeclaraImpedimento.pdf), se declaró impedida para tramitar y 

decidir el presente asunto, con fundamento en el numeral primero del artículo 141 

del CGP, al tener interés directo en las resultas del proceso por tratarse de la prima 

especial de servicios creada mediante el artículo 14 de la Ley 4 de 1992. 

Posteriormente el Consejo Superior de la Judicatura a través del Acuerdo No. 

PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, dispuso la creación de una Sala 

Transitoria para la Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 

con el fin de conocer “los procesos en trámite originados en las reclamaciones 

salariales y prestacionales promovidas por servidores judiciales y otros servidores 

públicos con régimen similar (…)”  correspondiéndole por reparto a este Despacho. 

 

Para resolver se, 

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

2.1. Del impedimento 

La decisión sobre el impedimento propuesto por los Magistrados de esta 

Corporación será dirimida por esta Sala Transitoria de acuerdo con lo establecido 

en el artículo 125 del CPACA modificado por el artículo 20 de la Ley 2080 de 2021 

numeral segundo literal b que expresamente indicó que los autos que resuelvan los 

impedimentos y recusaciones serán de Sala. Consonante con lo expuesto, el 

presente evento seguirá las siguientes reglas: 

 

“artículo 131 del CPACA (…) modificado por el artículo 21 de la Ley 2080 de 
2021 

3) Cuando en un Magistrado concurra alguna de las causales señaladas en 
el artículo anterior, deberá declararse impedido en escrito dirigido al ponente, 
o a quien le siga en turno (…) 

                                                           
1 borisortiz79@gmail.com    
2 deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbzOZJEqNfBLhNJ5QgJKmWgBHGyOd7Z5tBfIlPPg8lxYuw?e=cgfMlb
mailto:borisortiz79@gmail.com
mailto:deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co
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Admite la demanda                                                          
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 25000-23-42-000-2022-000372-00 
Demandante: Libardo Bayamón 

Demandado: Nación – Rama Judicial 

 
 

 

4) Si el impedimento comprende a todos los integrantes de la sección o 
subsección del Consejo de Estado o del tribunal, el expediente se enviará a 
la sección o subsección  que le sigue de conformidad con el reglamento, para 
que decida de plano sobre el impedimento (…) 

 

Precisado lo anterior, si bien las causales de impedimento establecidas en el artículo 

130 de la Ley 1437 de 2011 no incluyeron como motivo de impedimento las 

expuestas por los magistrados este Tribunal, lo cierto es que estas se amplían de 

acuerdo con la remisión normativa consagrada en el artículo 306 del CPACA, que 

permite la aplicación del artículo 141 del Código General del Proceso. Es preciso 

señalar que los impedimentos están instituidos en nuestra legislación como garantía 

de la imparcialidad que deben tener los funcionarios judiciales en el desempeño de 

su labor. Así lo ha explicado la doctrina: 

 
“Consciente el legislador de la naturaleza humana de quienes 
administran justicia y que, por lo mismo, eventualmente, pueden perder 
la imparcialidad que debe presidir toda actividad jurisdiccional, o si de 
hecho así no ocurre, al menos dar pie para que se piense que la han 
podido perder, con el fin de evitar toda suspicacia en torno a la gestión 
desarrollada por los jueces y garantizar a las partes y terceros el 
adelantamiento de los proceso con un máximo de equilibrio, ha 
consagrado una serie de causales que permiten al juez competente para 
actuar en un determinado proceso, sustraerse de su conocimiento, para 
lo cual debe manifestarlo y, en caso de que no lo haga, faculta a quienes 
intervienen dentro del proceso para que, sobre la base de la causal 
pertinente, busquen la separación del juez, denominándose lo primero 
impedimento  y lo segundo recusación”.3 

 

La Ley procesal ha establecido, con carácter taxativo, unas causales, de modo que 

la configuración de cualquiera de ellas en relación con quien deba decidir un asunto, 

determine la separación de su conocimiento. Descendiendo al caso concreto, se 

observa que el objeto de la demanda en estudio versa sobre una prima que perciben 

los servidores judiciales de la Rama Judiciales y en este sentido es entendible que 

la Sala plena de esta Corporación tengan interés directo sobre las resultas del 

proceso. 

 

Aunado con lo expuesto y consciente de la incompetencia del Juez natural para 

tramitar de las prestaciones propias de los empleados y funcionarios de la Rama 

Judicial, el Consejo Superior de la Judicatura creó la Sala Transitoria de la cual hace 

parte este ponente cuya finalidad es resolver estos asuntos, no obstante, el 

magistrado inicialmente ponente se encuentra impedido de acuerdo con el numeral 

noveno del artículo 141 del CGP. En consecuencia, este despacho al encontrar 

fundado el impedimento de la Sala avocó el conocimiento del presente medio de 

control. 

                                                           
3 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, Instituciones de Derecho Procesal Civil Colombiano, Parte 
General, Tomo I, Dupré Editores, Bogotá, 2005, pp. 231 y 232.  
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Admite la demanda                                                          
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 25000-23-42-000-2022-000372-00 
Demandante: Libardo Bayamón 

Demandado: Nación – Rama Judicial 

 
 

 

2.2. Trámite correspondiente 

El señor Libardo Bahamón Lugo en uso del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho, presentó demanda en contra de la Nación – Rama 

Judicial solicitando la reliquidación y pago desde el 1º de octubre de 2011 de todas 

sus prestaciones sociales, primas de servicios, prima de navidad, prima de 

vacaciones, vacaciones, cesantías, bonificación anual por servicios prestado, 

bonificación judicial, prima de productividad, cotización a seguridad social y demás 

prestaciones, teniendo como base el 100% de su remuneración básica mensual, 

incluyendo en la base de liquidación con carácter salarial el 30% del sueldo básico 

mensual que el gobierno ha tomado de este, para darle el título de prima especial 

sin carácter salarial prevista en el artículo 14 de la Ley 4ª de 1992, pues aseguró 

que la demandada ha liquidado las prestaciones con el 70% del salario devengado. 

No obstante, según las reglas de competencia consagradas en la Ley 2080 de 2021, 

aplicable en el sublite según su artículo 864 debido a la fecha de radicación del 

presente medio de control, esto fue, el 11 de mayo de 2022 (04 ActaReparto.pdf) 

esta Corporación carece de competencia para asumir el conocimiento de este 

asunto, 

 

En este orden de ideas, en línea con el artículo 154 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por el artículo 29 de la Ley 2080 de 2021, los jueces administrativos 

conocerán en primera instancia entre otros asuntos de:  

 

“(…) los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral que no 

provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 

administrativos de cualquier autoridad, sin atención a su cuantía”.  

 

Consonante con la norma transcrita, en el taller sobre la modificación de 

competencias en la jurisdicción de lo contencioso administrativo, por la entrada en 

vigencia de la Ley 2080 de 2021, dictada por la Escuela Judicial Rodrigo Lara 

Bonilla5 se indicó que: “una de las principales transformaciones en materia de 

competencias. Implica suprimir el factor cuantía. Los laborales dirigidos contra 

cualquier autoridad van al conocimiento de los juzgados administrativos en primera 

instancia”. En conclusión, como todos los asuntos de naturaleza laboral 

corresponden a los Juzgados Administrativos, se ordenará remitir el expediente a la 

Oficina Judicial para que proceda con su reparto entre los Juzgados Administrativos 

Transitorios del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Por lo expuesto se, 

 

                                                           
4 Ley 2080 de 2021 ARTÍCULO 86. Régimen de vigencia y transición normativa. La presente ley rige 
a partir de su publicación, con excepción de las normas que modifican las competencias de: los 
juzgados y tribunales administrativos y del Consejo de Estado, las cuales solo se aplicarán respecto 
de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley 
5 4. Taller sobre Competencias del CPACA - Discentes _0.pdf (ramajudicial.gov.co) Tomado el 18 de 
abril de 2022. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbT13i-RvUdMkjezyAOChf8BvnGSgodkYpYgXEsXhweFdg?e=V1HNX9
https://escuelajudicial.ramajudicial.gov.co/sites/default/files/2021-10/4.%20Taller%20sobre%20Competencias%20del%20CPACA%20-%20Discentes%20_0.pdf
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Admite la demanda                                                          
Nulidad y Restablecimiento del Derecho de Carácter Laboral 

Expediente Nº: 25000-23-42-000-2022-000372-00 
Demandante: Libardo Bayamón 

Demandado: Nación – Rama Judicial 

 
 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR fundados los impedimentos de la Sala Plena del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA para conocer el presente 

asunto de conformidad con las razones de hecho y de derecho establecidas en la 

parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: REMITIR a Oficina Judicial para que proceda con el reparto entre los 

Juzgados Administrativos Transitorios del Circuito Judicial de Bogotá. Previas las 

constancias de rigor. 

 

CUARTO: El expediente digital puede ser consultado en el siguiente link: R-

25000234200020220037200 Libardo Bahamon Lugo Vs Rama Judicial 

 

  

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  
Se deja constancia que la sentencia fue discutida y aprobada por la sala de decisión 

celebrada el 31 de marzo de 2023. Acta No. 02  

  
  
  

FIRMADO ELECTRONICAMENTE  
CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

Magistrado ponente   
  
  

   FIRMADO ELECTRONICAMENTE      FIRMADO ELECTRONICAMENTE  
 JAVIER ALFONSO ARGOTE ROYERO   LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO  

    Magistrado     Magistrado  
  
  
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Sala 
en la plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 
conformidad con el artículo 186 del CPACA.    

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg2_lqJHpNdCshnkrsdHyXcBT-Prawiq_r6h77l4FFn_4A?e=pbc6gv
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des412ssec02tadmcun_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg2_lqJHpNdCshnkrsdHyXcBT-Prawiq_r6h77l4FFn_4A?e=pbc6gv


             TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

                  SECCIÓN SEGUNDA – SALA TRANSITORIA 

  

  Bogotá, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA  

EXPEDIENTE No.:             25000-23-42-000-2018-02663-00 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL   

DERECHO 

 DEMANDANTE:                JOSE ALEXANDER TIBAMOZO  
FLECHAS 

DEMANDADO:              NACIÓN – FISCALIA GENERAL DE LA  

    NACIÓN 
 

 

 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA 

 

Este Tribunal asumió competencia para conocer de este proceso en virtud del 

Acuerdo No. PCSJA23-12034 del 17 de enero de 2023, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura. 

                          

 

I. ANTECEDENTES 

 

El 30 de noviembre de 2021, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección 

Segunda – Sala Transitoria profirió de instancia  (fls. 274 a 287), providencia que 

fue notificada el 18 de enero de 2022 por la Secretaría de esta Corporación (fl. 289). 

La parte demandada  Nación – Fiscalía General de la Nación solicitó la aclaración 

de la mencionada providencia (fls. 311 y 312) 

 

 

 

II. LA SOLICITUD 
 

Sustenta su solicitud en los siguientes términos: 

 

“(…) se solicita se sirva aclarar el fallo proferido el 30 de noviembre de 
2021, proferido por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, en el 
sentido de ajustar el numeral quinto 5 a la sentencia de unificación 
emitida por el Consejo de Estado el 02 de septiembre de 2019, conforme 
a lo ordenado por el mismo Tribunal en el numeral primero de la 
sentencia en cuestión, todo ello a efectos de que se ajuste a la 
normatividad y jurisprudencia vigente, y permita un correcto cumplimiento 
de la misma de la manera eficaz, toda vez que esta contradicción no 
permite un cumplimiento certero de la misma (…)” 
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  Proceso: 25000-23-42-000-2018-02663-00 

           Demandante:    Jose Alexander Tibamozo Flechas
  

 

lII. CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 
Para resolver lo pertinente la Sala tiene en cuenta el artículo 285 de la Ley 1564 de 
2012, aplicable por remisión del artículo 306 del CPACA en concordancia con el 
artículo 625 del C.G.P., el cual consagra:   
  

"Artículo 285. Aclaración. La sentencia no es revocable ni reformable por el 
juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a 
solicitud de parte, cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan 
verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte 
resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias 
procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a 
petición de parte formulada dentro del término de ejecutoria de la 
providencia. La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite 
recursos, pero dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan 
contra la providencia objeto de aclaración."  (Negrillas y resaltos fuera del 
texto) 

  

La figura procesal de la aclaración de sentencia es la herramienta apropiada para 

resolver situaciones anormales surgidas con ocasión de la expedición de una 

sentencia cuando se incurra en una imprecisión o haya un motivo de duda. Sin que 

ello constituya una modificación de lo resuelto. En el caso concreto, la parte 

demandada solicita a la Sala tener en cuenta la Sentencia de Unificación de la Sala 

de Conjueces del Consejo de Estado – Sección Segunda proferida el 02 de 

septiembre de 2019, para proferir la condena en el presente proceso. 

 

Así las cosas, la Sala hace notar que de entrada la presente solicitud de aclaración 

fue presentada de manera extemporánea, toda vez que como reza la normativa 

transcrita, debió interponerse dentro del término de ejecutoria de la providencia la 

cual se solicita aclarar, en este caso la sentencia proferida en fecha 30 de noviembre 

de 2021, que fue notificada el 18 de enero de 2022, teniendo las partes como límite 

máximo para solicitar dicha aclaración hasta el 01 de febrero de 2022, momento en 

que feneció la ejecutoria de la mencionada sentencia. 

 

Por lo tanto, la demandada al haber presentado la solicitud solo hasta el 15 de 

febrero de 20231, se entiende que está vencido el término con creces, razón por la 

cual esta Corporación, no abordará el fondo del asunto y rechazará por 

extemporánea la mencionada solicitud de aclaración de sentencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, Sección 

Segunda, Sala Transitoria, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Rechazar por extemporánea  la solicitud de aclaración de sentencia 

formulada por la entidad demandada Nación – Fiscalía General de la Nación, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva:  

                                                           
1 Fls 310 a 312 
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  Proceso: 25000-23-42-000-2018-02663-00 

           Demandante:    Jose Alexander Tibamozo Flechas
  

 

 

SEGUNDO: En firme el presente proveído archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Se deja constancia que la sentencia fue discutida y aprobada por la sala de decisión 

celebrada el 31 de marzo de 2023. Acta No. 02 

 

FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

CARLOS ENRIQUE BERROCAL MORA 
Magistrado ponente 

 
 
 

  FIRMADO ELECTRONICAMENTE               FIRMADO ELECTRONICAMENTE 

JAVIER ALFONSO ARGOTE ROYERO     LUIS EDUARDO PINEDA PALOMINO 
Magistrado                  Magistrado 

 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por la Sala 

en la plataforma del Consejo de Estado denominada SAMAI. En consecuencia, 

garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el artículo 186 del CPACA.   

 

 
 


